
SUPLEMENTO 

del Sábado 11 de Febrero de ISAS. 

Intendencia de la Provincia de León. 
V E N T A D E BIENES NACIONALES D E MONASTERIOS Y CONVENTOS. 

Por la Contaduría de Bienes nacionales de la misma se han capitalizado las Jincas que á 
continuación se espresan. 

RENTA ANUAL, 

Clase de fincas, TRIGO. CENTENO, CUBADA. Importe de Id, de la ca- Tipo para 
an eabida, procedencia y situaeioit. f» z.» c.> f.s z.' c.3 f.s z.s c,5 la tasación, pi tal . íacion. el re.nate. 

Monjas de Otero de las D u e ñ a s . 

Benamariel 

11 tierras trigales y centenales de cabida de 19 
fanegas, 5 celemines en sembradura, y 4 vi— 
fías de a fanegas 4 celemines. . . ., , » n »; S ». • »; ». »>; ¡> a.64» 3.000 3,00a 

Cimanes de la Vega, 

69 M . t<5. de cabida de 122 fanegas 8 celemines 
en sembradura y una huerta de 8 celemines 

en id • • ' . . 36 » »; » »; ». 36 y » 32 .85» 46l68o 46,680 
Convento de Nuestra Señora del Valle, 

Cimanes de la Vega y Bariones, 

id. id. de cabida de 10S fanegas i o celemí-' 
nes en sembradura , y 8 vinas de 2 fanegas 
4 celemines. . . . . . . . . . . . . . . . t . 3i 3 n 3i 3 » IÍ >j aa.Scíá 40.506 4o,So6 

Monjas descalzas de l e ó n . 

Villanofar. 

39 id. id. de 17 fanegas, 9 celemines en sembra
dura, 2 huertas de una fanega, 6 celemines y 
a prados de 1 fanega a celemines » » 7 » 3 » » » 4.188 4.'95 Sa 4.1953a 

3o id. id. de 18 fanegas, 10 celemines en sem
bradura, y tres prados de 1 fanega 10 celemi
nes » » 

3o id. id. de 19 fanegas 8 celemines en sem
bradura, y 6 prados de una fanega 9 celemines. » » » 6 6 3 « » » 3.8o3 4.oi5 3 4,oi5 3 

6 3 3 »• » „ 3.686 3.788 33 3.788 33 

Lo» tres quiñones que quedan espresados se hallan arrendados reunidos en 20 fanegas de centeno, y habiendo de re
catarse cada uno de por sí con arreglo al dictámen de la comisión de agrirullura se ha hecho el proratco en pro
porción con la tasación, resultando correspoder á cada uno de los tres quiñones la cantidad que se le señala. 



RENTA ANUAt. 

TRIGO. 
fts. vn. i? i.8 c.a 

Clase de fincas, 
su cabida, procedencia y situación. 

Monjas Bernardas Je Graclcfes. 

Herreros y Llamas. 

U n mon ie l i l u l a d o el P l u m a r , de cabida 
de 75o fanegas en sembradu ra , h e r í a 
les y la pa r l e de arbolado en m a l es— 
t.xlo. E n los pastos de l mi smo hay una 
c a ñ a d a de servic io á V i l l a i b i e r a y otros, 
y pastan en e l la sus ganados , 800 » » 

Monjas descalzas de León. 

León. 

10 t ierras trigales y centenales de a5 fa
necas en sembradura 

Dominicos de Tríanos. 

3 » 

CENTENO^ CEBADA. importe de Id. de la ca- Tipo p a r a 
'• z- c- f- i* C'8 l a tasación. pitalÍ7.acion. el remate. 

» » » £ » ar i5.4oo a/f.ooor a^.ooo 

5.64c a.34o 5.tí4b 

Villamol. 

42 i d . i d . de fanegas 8 celemines en 
sembradura , y 6 prados de una fanega 
y 2 celemines . . . . . . 

4i i d . i d . de 27 fanegas 4 celemines en 
sembradura y cinco prados de 1 f a 
nega 2 celemines 

40 i d . i d . de 26 fanegas 11 celemines 
en i d . y 6 prados de 1 fanega 8 ce-; 
lemines . . 

41 i d . ¡d. de 25 fanegas 10 celemines en 
sembradura y 5 prados de una fanega 
1 o celemines. 

4.0 i d . i d . de a6 fanegas 4 celemines en 
sembradura y 6 prados de una fanega 
IÜ celemines 

42 i d . i d . de 27 fanegas 3 celemines en 
i d . y 6 prados de una fanega 8 ce lemi
nes 

4 i i d . i d . de 25 fanegas 10 celemines en 
i d . y 6 prados de u n a fanega 10 c e 
lemines 

4o i d . i d . de 2 5 fanegas en i d . y 6 p r a 
dos de 2 fanegas 2 celemines 

6 i d . i d . de 11 fanegas 6 celemines en i d . 
y u n prado de 2 celemines . 

Monjas de S. Pedro las D u e ñ a s . 

S. Pedro de id. 

D o s casas cont iguas, una t i tu lada Mesón 
en regular estado y la otra en ruinoso 
s in puertas n i -ventanas. . 4x8 

•9 *' ' *' «" *• 9 » V > " 4 M.665 ao ii.665 

9 ». ». 9 » *. 7.461 II.665 30 11.6.65 

9 * 7-447 xi.665 ao n.CeSso 

9 a " n 51 V 9 » »' 7,555 II.665 20 ii..665 ao; 

9 " a » » B 9 » »: 7.285 ii.665 2o n.665 ao-

9" . » » » 9 »• »: 7.875 n.665 20 II.665 ao 

9 .. a, »- »• »• 9 » » 7.770 n.665 ao II!665 ao 

9 " " » » » 9 » » 7.5i5 11.665 ao ii.665 ao 

2 6 » » » » 2 6 »' 990 3.370 S.ajo 

" » » » )J 1.6 00. 9.405 9-405 



TIENTA ANUAt. 

• Clase de fincas, TRIGO. CENTENO. CEBADA. Importe de Id. de Ta ca». Tipo para 
sa cabiHa, procedencia y situación. Rs. vn. f.s ¡s.s c.s f.s z.' c.5 f.s z.s c.5 la tasación, pitalizacion. ei ri-matr. 

Dominicos de Lcon. 

Sanlovenia y Anlimio. 

U n a t i e r ra y u n pedazo de f i f i a a l s i l l a 
de la reguerada , centenal de dos f a n e 
gas 6 ce lemines , la t i e r ra en s e m L r a -

d u r a y de tres cuartijones la v i í í a . . . „ „ » 3 2 » »» » » 4oo 17428 4 0 » 

Monjas Bernardas de Gradefes. 

Sahagun, 

3 t ierras tr igales y centenales de 9 fane
gas 4- celemines en sembradura y 2 v i -

•. ñ a s de 7 ¡ guadas • 300 » »' ». »' » » ». » »" 4.385 6.000 6.000. 

Monasterio de Sahagun. 

Galleguillos, 
XTn m o l i n o de 4 ° varas de largo y 10 de 

ancho con cuadra y portal y dos puer
tas lodo é l en estado ru inoso. . . . . . i / » » »; »; »; » », y . S o p y . S o o 

Beater ío de Sia, Catalina de León, 

Quintana de Raneros, 

10 tierras trigales y centenales de g fanc-> 
gas 2 celemines en sembradura y a 
prados de 3 celemines. . . . . , • , , g o » »; SV »' » » » » « 800 2.700 2.700 

Monjas de Vilorta, 

Antaíian del Páramo y Crisuela, 

4. i d , i d . de 4 fanegas en sembradura u n a 
v i ñ a de inedia cuar ta y dos huertos de 
una fanega 4 celemines, . . . . . . . . . » » » 1 3 » » » » 8 5 o 750 8 5 o 

Monasterio de Sahagun. 

Castromudarra i 

g t ierras trigales y centenales de 6 fane
gas 6 celemines en sembradura y u n 
prado de medio m o n t ó n y e r b a . . . . 26 » » »' » » » » » 1.413 780 i . 4 « a 

Lo que se anuncia al público a fin de que llegando á noticia de los que tienen solicitada la 
venta de las referidas fincas, manifiesten por escrito en esta Intendencia si se conforman con el 
valor que se las marca para en su vista señalar día para su remate. Lcon 5 de Febrero de 1843. 
—Joaquín Tí. Izquierdo. 



Administración de Bienes nacionales de la Provincia de León* 

Por orden del Sr. Admiftistrador general de Bienes nacionales, y disposición del Sr. In
tendente de esta Provincia se sacan nuevamente á venta los granos entrojados por produc
tos de bienes del Clero secular en las paneras de esta Capital, las de Sahagun y Villama-
ñan en el Partido de Valencia de D. Juan, inclusos los de la misma procedencia que pue
dan hallarse recogidos en otras paneras de los dos dichos Partidos, cuyos remates se cele
brarán á saber: los de granos del Partido de León, en las oficinas del ramo establecidas 
en esta Ciudad: los de Valencia de D. Juan, en las Salas consistoriales de Villamañan: y 
los de Sahagun en Jas Salas consistoriales de aquella villa; teniendo efecto las tres venta* 
el dia 19 del corriente señalado por el Sr. Intendente al efecto: sirviendo de gobierno á los 
licitadores que se admiten posturas con la rebaja de medio real en fanega que el Sr. Inten
dente ha tenido á bien hacer. 

Lo que se anuncia al público para que llegando á noticia de todos los que quieran in
teresarse en la compra, concurran á dichos locales respectivos el dia designado desde las 
once á las doce de su mañana que se celebrarán los remates en el mas ventajoso postor. 
León 8 de Febrero de 1843.= Vicente María Soto Saavedra. 

León: Imprenta de Miñón. 


